
 

 1  

 

Dirección Nacional de los 

Registros de la Propiedad del 

Automotor y de Créditos 

Prendarios  

Sistema RUDAC 

DESARMADEROS 

 

  



 

 2  

 

Manual para el usuario 

 

SISTEMA RUDAC – INGRESO AL SISTEMA 
 

 

Se accede al Sistema, por la URL informada. 

1. Para ingresar se deberán completar el Usuario (CUIL1) y la Contraseña que les 

fueron enviados por correo electrónico y hacer clic en Aceptar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. En el caso, que aún no tenga el correspondiente usuario y contraseña, se deberá 

acceder al registro del usuario, haciendo clic en el link “Registrate Aquí” 
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SISTEMA RUDAC – REGISTRO DE NUEVO USUARIO 

 

3. Para obtener el usuario para acceder al nuevo Sistema, se deberá ingresar en 

esta primer pantalla de registro, el Usuario y Contraseña, que se tiene del 

Sistema anterior y hacer clic en “Aceptar”. 
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4. Ingresados los datos, se verán en el recuadro azul, el nombre del usuario y su 

número de CUIL correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Completar el formulario que aparece debajo de los datos recuperados y hacer 

clic en el botón “Aceptar” 
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6. Seguido, se verá en pantalla el mismo recuadro azul y debajo el mensaje: ¡Datos 

enviados con éxito! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Al correo electrónico que se ingresó, deberá llegar un mensaje con la imagen 

semejante a la que se ve con un link. Hacer clic en ese link para validar el e-mail. 
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8. Esto llevará nuevamente a la página donde se estaba registrando el nuevo 

usuario, realizando la validación del correo electrónico que se ingresó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
9. Terminará con un mensaje de ¡Registro completado! y un botón “ir a inicio de 

Sesión”, que llevará nuevamente a la pantalla de acceso del nuevo Sistema 

RUDAC. 
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10. Luego de validada la cuenta de correo electrónico, se recibirá un nuevo mensaje 

con una nueva contraseña (Clave). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. Con el nuevo usuario creado, se ingresarán el número de CUIL registrado, la 

nueva Contraseña  y se hará clic en el botón Aceptar para acceder al Sistema. 
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12. Una vez que se accede al Sistema, se ingresa a la pantalla Principal. 

Arriba a la derecha de verá el mensaje de bienvenida  que desaparecerá tras unos 

segundos. 

  Debajo, como última opción del menú, el nombre del usuario que ingresó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la barra superior, a la izquierda, el menú de opciones propias del Sistema. 

 

En el centro de la página, se verán las Novedades en el Sistema que eventualmente se 

puedan informar. 
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13. En el menú de opciones, en el extremo derecho, donde figura el nombre del 

usuario que está operando, se podrán desplegar las opciones personales del 

usuario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si se hace clic en la opción “Administración”, se accederá al Panel de Administración 

de los elementos utilizados para identificar las piezas obtenidas por desarme. 
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14. En el Panel de Administración, se verá el control de los elementos de seguridad 

que utilice el desarmadero por el que se accedió. En la opción Pedidos, muestra 

los lotes solicitados de los Elementos de Identificación de Piezas. 
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15. En la opción Stocks, se mostrará la cantidad de elementos asignados al 

Desarmadero, como así también el Stock actual que posee. 
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16. Previo a la registración del trámite, ingresar a la opción VEP, donde se imputarán 

los datos del usuario para realizar el pago del arancel correspondiente al trámite 

de baja con recupero de piezas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

17. Se deberá seleccionar un método de pago, completar los datos solicitados y 

hacer clic en el botón Confirmar. Esto generará un número de VEP, mediante el 

cual se podrá identificar el pago a realizarse, en la plataforma de pago 

seleccionada. 
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18. Seleccionando la opción Nuevo Trámite, en el Menú Principal, mostrará la 

opción para iniciar la carga de un nuevo vehículo para dar de baja y destinar al 

desarme de las piezas recuperables. 

Se requerirá el ingreso del dominio en cuestión y los 7 últimos dígitos del Número de 

Chasis (VIN). 

Seguido, hacer clic en Aceptar. 
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19. Seguido, se mostrará una pantalla con los datos existentes en base de datos, del 

vehículo y su (s) propietario (s). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20. Arriba de estos datos, como inicio del formulario se deberá seleccionar el tipo de 

combustible que utilizaba el vehículo a darse de baja y el color que se declara 

que tiene o tenía. 
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21. Tras completar y controlar todos los datos, se deberá confirmar haciendo clic en 

Aceptar. 
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22. En la siguiente pantalla, se muestra el número provisorio de seguimiento que se 

asignó al trámite, un espacio para subir la documentación correspondiente al 

informe técnico del ingeniero mecánicanico y el listado de piezas  posibles a 

seleccionar para recupero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23. En la siguiente pantalla, se puede ver, como al seleccionar las primeras piezas 

que necesiten un informe de Ingeniero Mecánico, el Sistema solicita se cargue la 

documentación necesaria, de no ser así no se podrá continuar con el ingreso del 

trámite. 
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24. Haciendo Clic sobre el botón Seleccionar, se abrirá un cuadro de diálogo que 

permitirá seleccionar la documentación requerida a subir, la misma se mostrará 

en la pantalla. 
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25. Una vez subida la documentación seleccionada, presionar el botón “Subir 

Constancias” y el Sistema guardará las Constancias ingresadas, mostrando el 

mensaje de Cargado y la opción de Eliminar Constancia si no fueran los archivos 

que corresponden. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego, si todo está correcto, hacer clic sobre el botón “Guardar Selección”. 
 
Esto subirá las constancias, más el listado de las piezas seleccionadas para recuperar. 
 

 

 

 

 



 

 20  

 

26. En la siguiente pantalla, el Sistema solicita se ingresen 5 fotos (72dpi) del 

vehículo en cuestión (frente, su parte trasera, dos laterales y motor) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27. Haciendo Clic en Seleccionar, se abrirá un cuadro de dialogo que permitirá 

seleccionar las imágenes que se deseen adjuntar. 
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28. Una vez adjuntas las imágenes, se podrán ver en pantalla y se tendrá la opción 

de eliminar alguna o confirmar haciendo clic en “Cargar Fotos”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

29. Previo al envío, haciendo clic sobre cualquiera de las fotos subidas, se podrá 

hacer una previsualización y edición para obtener una mejor visión del detalle 

deseado en la fotografía subida. 
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30. Luego de cargado todo lo anterior, se mostrará una pantalla que tendrá los 

pasos faltantes para cumplir con el resto del trámite. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

31. Si se hiciera clic en Continuar y alguno de estos elementos faltara, se mostrará 

un aviso, informando cuales son los elemento todavía pendientes de subir. 
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32. En la medida que estos elementos se vayan completando, se irán mostrando los 

recuadros en negro, que indicarán que los correspondientes archivos fueron 

seleccionados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

33. Haciendo clic en “Cargar . . .” sobre cada botón azul, estos documentos se irán 

incorporando al trámite. Los mensajes a la derecha lo confirmarán. 
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34. Tras hacer clic en el botón “Continuar”, el Sistema mostrará el detalle de la 

Solicitud Virtual que se confeccionó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

35. En el botón swich “Agregar Apoderado”, desplegará los campos para la carga del 

mismo. 
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36. La siguiente pantalla muestra el mensaje de éxito de la carga del Apoderado. De 

ser necesario, presionando el mismo botón swich se editarán los datos para 

modificarlo. 
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37. Una vez revisada toda la Solicitud Virtual, al pie de la misma, se encuentran las 

opciones “Aceptar y Generar PDF”, “Editar” y “Eliminar trámite”. 

1. Aceptar y Generar PDF: Se acepta el trámite y se continúa con el mismo. 

2. Editar: Se habilita toda la solicitud o el trámite para su modificación 

(agregar más piezas, cambiar las fotos, cambiar documentos, Etc.). 

3. Eliminar trámite: Elimina el tramite completo. 
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38. A continuación, se observa el “Instrumento de Petición Virtual”. Contiene todo 

lo cargado en el trámite, con detalle de lo que se completó: datos del vehículo, 

el titular y las piezas que se pretenden recuperar. 
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39. Descargado e impreso el Instrumento de Petición Virtual, se deberá refrendar 

con firma ológrafa de los titulares, apoderados (de haber), conyuge (si existiera), 

el certificante de firma, etc., digitalizar (escanear), guardándolo como PDF, el 

mismo, firmado digitalmente por el desarmadero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

40. Haciendo clic en “Seleccionar”, se abrirá un cuadro de diálogo que permitirá 

adjuntar el archivo generado. 
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41. En caso, que el archivo subido, no esté firmado digitalmente, el Sistema 

responderá con un aviso, del faltante de esta firma digital. Sin este requisito, no 

se podrá avanzar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

42. Cumplida la firma digital, presionar botón “Subir PDF firmado”. Esta acción hace 

la Solicitud, sea enviada al RUV para su calificación. 
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43. Seguido, se verá la pantalla de “Trámites Iniciados”. 

Allí se podrá seguir el trámite que se ingresó, ahora enviado para su calificación. 

Hasta tanto se responda, sólo se podrá visualizar su estado (lupa). 
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44. Tras hacer clic en la lupa (visualizar), se podrá ver el detalle de lo que está 

pendiente de aprobación. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

45. Si se hace clic en “Ver PDF”, se mostrará el detalle de los datos ingresados en la 

Solicitud Virtual del trámite. 
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46. Dentro del Panel del Usuario se encuentran las opciones propias al 

desarmadero, una de las cuales es descargar QR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

47. Esta imagen es el código de identificación del desarmadero. 
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48. Una vez hecha su calificación en el RUV, se habilitará para el desarmadero, dicho 
trámite entre otras, la opción “Asignar Stickers”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
49. Presionando este botón, se despliega el siguiente cuadro de diálogo mostrando 
el mensaje de advertencia. Se deberá presionar la opción que corresponda. 
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50. Confirmando con “Aceptar” comenzará la asignación de Stickers a las piezas 
seleccionadas en el trámite aprobado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
51. Ejemplo de Sticker: 
 
 
 

 
 
 


